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Artteato 1,“ Lia lajea obligaris e» U Paainaala, islu 
Weares y Qaaariu, i los vebito días do au promtilgacida, 

*1^ *® ** dispon i» as ot*® cosa. Sa ea tien do bocha la 
' J’oi’ilgaciin cl dla sn aao termina ta inseroión do la lay

♦Bw’-iimi ^* Igaora&oi» de las loyoa,no ex en s a de «n 
ll^^'^'° ^^^ leye» no tondrin atacto rotroactivo, ai so 

’^agieren 1« contrario. acidis» civil vigenît)
I* Í 4 ^*' Caerato do i do Enero Ao 1898 y la Baal orden 
Orar* **®“*'’ ^* lôyi, dis pone a no ae otorgne por las cor
al .,““•* provinciales ni mnnicipBlci ningún documento 
le h h**"'** '^^ '‘^^ rematantes presenten tos recibos 
Oca í *'’ '"tisísotto 1118 doraohos de inseroión de los anun-

• «’subastas en la Q-a^eía de iíadrid y EotaTis Onoiat,

SCSCEIPCIÓN PAKTICCLAK

Ss Odanoss >« *tas.
Ca mes....................................9
Trimestre.. , , . > 6 96
Seis meses........................ 16 60
Un a®o, , 88

Fonna nn Odsaesa P*i««^-
Un mes....................................i
Trimastre..............................11 26
¡deis meses.............................23 60
Uu aRo..46

húmero <M*ile, 39 eíntÍKot de ptiefa. !
Se publica todos loe dias, ene apt o los domingos, 1 

MOTA lUPOBTANTU.—Inmadi at emeate one los Hr es. Alcaldes' 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispond ria que so fije 

an ejemplar en el eitio de cos tomb re, donde permane o er i 
basta el recibo del número elgaients

Las Leyes, órdenes y anuncios que re manden publicar 
en los BoieUnts O^dale* es han de remitir al Jete poHtiro 
respe o tivo, por onyo oondneto ea passrós i los edit creí de 
los mencionadoB periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octobre do 1864),
Los asfiores Secretarios cnidarln bajo sn mas estrecha 

respenaabilidad, de conservar los números da este BvleVttf 
coleccionados para an «nenadernación, que deber! verifi. 
caree al final de cada alto.

ADVasTenojÁ. Conforme coa la condición 4.‘ riel plie
go qne fes servido de base para la subsista, no se inhortari 
ningún edicto 6 annneio que sea 4 in el a ocia de parte sin 
cae abonen loe interesados el importo de sn publicación, 
o garanticen el pago, 6 ranón de 26 cóntímos por linea 6 
parto de ella, y la venta de cú meron gpeltcs i 88 eónt'moe.

PARTE OFICIAL

Eí'iáeiitia leí Ceeseje le Iliiistros
[Qacf4a. d«i 1.° de Oatobre.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D, 0,^ y Augusta Real 
ainilia, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO j

{Continuación)
^^' ^°® ejeroioioa de reválida 

^^\ ^^ S^sdo elemental se veriáaarén 
dej '^^ **^^8^5 de Febrero y Jolio, y los 
®iinT^'^° *''*^^'^***'' ^ *^®''“*1*P®“®® ^*’* 

®n los ezámeQQg de proeba de onrao 
de Jnnio.

^^’'4 aolioitar la reválida 
tpine ^®®°®Í^8 Normales se necesita 
^^ ’ Aprobadas como alamno oñcial ó 
rfta^^^^^^*^^^ ^'^*® ^das las asígneta- 
i¿(j ^ grado correspondiente; la revá- 
jj^ ®1 grad J anterior, y acreditar bne- 
^ °ottciootft, presentando al «feote las 

“^í'únaa certificaciones.
qqjj ^■^- Los Maestros y Maestras 
*-4üib*^^^'* ®®^®”®*‘ ^ normal podrán 
de *t^ tomar parte en los ejeroicos 

loa de dichos grados sólo para 
de * ’“^O’ de ser in oloíd os ea las listas 
0hi**^^’^®“*'®® d qae se refieren los artl- 

y 63 de este deoreto.
La p ^' ^®® Jarados de reválida en 
3íae ^*’**®^^® Normales de Maestros y 
4en ^^ ^^ renovarán por trienios y 

1

í

tinh .*‘®®*f®o de la manera que á oon- f 
'“^•«Í» indio..

®& û°^ j^fodoa para el grado elemental 
^*Ud*¿^**^*^^^ ^® oino9 Jaeces: dos

^^'^'^^ ^*^ Instituto de seganda 
®ia8 *”^*’ '’^® *^® ^* Soooión do Cien- i 
"^ P^ ’^^ ^^ aeooión de Letras) de 1 
'^4bilH° ^^°f ^* Religión, Canónigo del 
Íobl ^ ®®^®dra! ó Cora párroco de la 

®o*ón, y (jg jgg Profesores ó Pro

fesoras de ia Eaoaela Normal respec
tiva.

Loa jarados para el grado snperior 
estarán formados, aestitayendo, siem
pre qne sea posible, uno de los Cate
dráticos de Instítato oon otro de Fa- 
«altad.

Los jarados para el grado normal se 
formarán con an Consejero de Instrao. 
oión públioa, qne será el Presidente, 
con oí neo Jueces de les categorías Be- 
Haladas para los jarados del grado so- 
perior, y con an Maestro ó Maestra da 
Ias Escuelas públicas de Madrid.

Art, 44. Mientras no se dicten día- 
posiciones especiales referentes al eza 
meo de reválida del grado elemental, 
seguirá verificándose como hasta aquí, 
pero ezigiaodo mayor oompetencia en 
el ejaroioio práotico que se verifioará 
«n 1a Etooela agregada, haciendo sobre 
él objeoiones al examinando.

Art. 45. El Ministerio de Fomento 
fijará todos los ellos, en la primera de
cena de Septiembre, el número máxi
mo de títulos que, en vista de lee neos 
eidades de la enseflanza públioa, debe 
conferir en el siguiente corso aoadémi- 
oo cada ana de las Escocias superiores 
y centrales.

Art. 46. El examen de reválida del 
grado superior consistirá:

1 .° En contestar por esorito en el 
tiempo máximo de tres horas á nn te
ma de Pedagogía.

2 .° En resolver por esorito dos pro
blemas de Matemátioas en el tiempo y 
condiciones qne el Tribunal deter
mine.

3 .° En hacer un dibujo y un ejer
cicio de Oaligraíia, designados por el 
Tribana!, y en el tiempo que por éste 
se fije.

4 .° En hacer un ejercicio práotico 
de Geografía, Física, Química, Histo
ria natural ó trabajos man nales en el 
tiempo y condiciones sefialadoe por el 
Tribunal,

6 .** En leer ea alta voz, durante 
cinco minnloB, párrafos de un libro 
clásico, escrito en francés, y en tradu
cir á continuación Io leido.

6 .* En praoticar verbalmente el 
análieis lógico y gramatical de an pá
rrafo corto de autores reputados como 
buenos habliatee.

7 .” En contestar verbalmente, y en 
el tiempo máximo de ana hora, á oinoo 
temas de diferentes asignataras del 
grado saperior.

8 .* En razonar y defender verbal
mente ou programa de conocimientos 
propios de la Esoaela primaria,qne ca
da azaminando presentará al solioítar 
el examen de reválida.

9 .‘’ En verificar no ejaroioio prácti
ca en la Escoela agregada.

Art. 47. El ezamen de reválida pa
ra Maestras de primera enaefianza su
perior constará, además, de un ejerci
cio de labores, qne se verificará en el 
tiempo y condiciones que el Tribunal 
determine.

Art. 48. Todos los ejercicios de re
válida serán desigaadoa por la suerte. 

Para los «jercioios individuales, cada 
examinando sacará del bombillo pre
parado al efecto el punto ó pontos á 
qne ha de contestar el compafiero que 
la preceda en la lista, y una vez ente
rado del ooatenido del tema, ae lo en
tregará al Presidente, el cual dará lec
tura en alta voz de todos los ternas de
signados por la suerte,

El examinando qne ocupe el primer 
lugar en la lista de ejaroitantes, sacará 
los puntos para el que ocupe el úl
timo.

Art, 49, Los ejercioias sseritos y 
loe de dibujo se verificarán símultá- 
neamente por todos loa opoaitoree.

Para verificar los tres primeros ejer
cicios ee llamará á los examinandos por 
riguroso orden alfabético de apellidos, 
y los ejercicios de ceda examinando 
serán firmados en primer término por 
el autor, y en segundo, por el compa- 
fiero que le a!gí^§n dicho orden alfa
bético. Los ejercicios del último exa
minando serán firmados por éste y por 
el primero de Ia lista.

Los ejeroieios qne no aparezcan con 
embae firmas no serán oalifioados, y el 
autor será excluido de la oposición.

. Art. 50. Los ejercicios seBtlsdos 
■ con loe números 6." y á," serán prepa- 
j redes oon un tiempo máximo igual pa- 
' ra todos its ezaminadas, que el Tríbu- 
j nal fijará oon oportunidad dieorecio- 

nalmente,
i Art. 51, Al terminer los ejeroioioa 
í tercero y séptimo, el Tribunal oatifioa- 
1 rá los trabajos de los examinandos, y 

publicará los nombres de loa que pue
den oontinoer loa ejeroioios.

Los ejeroioios gráficos y cuantos so 
hagan por esorito, apenas seen califi
cados, serán expuestos al público du
rante seis dies en las condiciones qua 
el Tribunal determine.

Art. 62. En los ejercísioa 7." y 8.°, 
el examinando tendrá oontrínoantea,loa 
cueles le harán observaciones oon au- 
jeoión á las condiciones que el Tribu
nal determine, y ai efecto, antes de co
menzar el7.’ejercicio, loe examinandos 
serán sorteados en binoaa ó triacas, se
gún los casos.

Si en tos ejeroioios no toma parte 
más que un examinando, harán el'cfioio 
d» contrincantes doe Jaeces del Tribu
nal designados por el mismo.

Art. 53. Al terminar los ejeroioios 
de reválida, el Tribunal procederá A 
formar per votación la lista de mérito 
relativo de los examinandos, la cual se 
remitirá inmediatamente á la Superio
ridad.

El número de ezaminandoa qne en es
ta lista figure no podrá ser mayor que- 
el sefialado por el Ministerio da Fo
mento, con aojeoión al art. 46 de esta 
deoreto.

Los que no figuren en la lista de mé
rito oo tendrán otro derecho que el de 
poder tomar parte en ulteriores ejoroi- 
0109 de révalida.

Art. 54. Las actas de todos los 
ejeroioios de reválida se archivarán eii. 
la Secretaria de la Escuela Normal res
pectiva.

Art. 55. Todos los ezaminandoa qu» 
figuren en dioba lista de mérito sirán 
destinadoa á las Eaouelas correspon
dientes del respectivo distrito univer-
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sitario, según éstas vayan vacando, y | 
siampra 9t*^® ®^ eneldo d© las Doismas , 
no sea inferior à 825 pesetas. i

Las Escuelas públicas da Madrid ee- f 
rán provistas 00000 las vacantes de las í 
Esouelas Normales, en la parta qne no 3 
se haya de adjudicar ai coaourso, I 

Art. 66. Loa aspirantes colocados l 
en las listas de mérito relativo podrán 
rennuciar el cargo pars que sé les des- 
tinei pero en este caao sólo tendrán de
recho â que se les expedida el titulo 
profesional oorrespondiente, si ya no 
lo hubiesen adquirido.

Art. 67. Los Aspirantes dal grado 
superior que sean destinados á servir 
ana Escuela mientras estén matriou- 
ladoa en el curso normal, podrán tomar 
posesión del cargo y terminar «ne ea- 
tudios, dejando un sustituto, con la 
aprobación superior, en la Escuela pa
ra que sean nombrados.

Art. 68. Las reválidas del grado 
normal ae verificarán, en cuanto sea 
posible, con sujeción á lo dispuesto en 
este decreto para el grado superior,* 
pero los ejercicios consistirán:

1,° En contestar por escrito en el 
tiempo máximo de cinco horas á un 
tema de Pedagogía en toda su exten
sión, y á otro de Historia de la Péda
gogie.

2 .“ En leer en alta voz durante cin
co miantos párrafos de un libro escrito 
en inglés ó alemán, á elección del exa
minando, y en traducir á continuación 
lo leído.

3 .’ En el análisis literaiio de nna 
obra foética de corta extensión, y en 
el análisis gramatical, lógico y lexico
gráfico de una olaúsula de la obra pro
puesta para el literario.

4 .° En contestar verbalmente y en 
el tiempo máximo de ana hora á cinco 
temas de difareotes asignaturas det 
grado normal.

6 .* En rezonar y defender verbal- 
mente el programa de nna asignatura 
de la Escuela Normal superior, que ca
da examinando presentará al eolioitar 
el examen de reválida.

6 .’ En verificar un ejeroioio prácti
co en la Escuela agregada.

7 .’ Explicar una lección del pro
grama de cada examinando en el tiem
po y forma que se emplean en las.Es
cuelas Normales.

8 .‘’ En visitar é inspeccionar una 
Escuela de la capital, redactando luego 
un informe razonado con los datos re
cogidos y las observaciones hechas.

Art. 59. En las reválidas del gra
do normal para Maestras, se exigirá 
además un ejercicio de labores, cuyas 
condiciones designará el Tribunal, Es
te ejeroioio será oomúu para todas las 
aspirantes al título.

Art. 60. Las materias que han de 
ser objeto de loa ejeroicice serán de
signadas por la suerte, excepto la oláo- 
eula para el análiais gramatioal, lógico 
y lexicográfico, que será elegida por el 
«zamioaodo entre las que constituyan 
la obra poética que haya de serviría 
para al análisis literario.

Art. 61. Al terminar el cuarto ejer- 
oicio, el Tribunal calificará los trabajos 

■•de los exam nandos y publicará los 
nombres de los que puedan continuar 
aetnaudo.

Art. 62, Los ejeroioios sexto y sép
timo serán preparados en un tiempo 
igual para todos los examinandos que 
fijará el Tribunal. En los ejeroioios 
quinto, sexto, séptimo y octavo, al eia- í
minando tendrá coutrinoantés, Al t«r- ? 
minar los ejercicios da reválida, el Tri- í 
banal formará la lista de mérito relati- j 
vo de todos loe examinandos. j

Art. 63. La lista de que trata el ; 
artículo anterior servirá para eipelir j 
los títulos de este grado, y los examí- j 
nandos que en ella figuren serán desti- ! 
nados por orden de número á ocupar 
las vacantes que ocurran en el Profe
sorado normal y en las Escuelas pú
blicas de Madrid, siempre que dichas 
vacantes no tengan que ser provistas 
en taino de ooceurso.

Art. 64. El Ministro de Forn ea to 
podrá nombrar del Cuerpo de Aspiran
tes á que se refiere el articulo anterior 
los Inspectores é Inspectoras de pri
mera ensefianza; pero será licito á los 
interesados renunciar el cargo, sin que 
por ello pierdan los demás derechos 
obtenidos en los exámenes de reválida.

Respecto de las vseantes de Esone 
les Normales ó de Madrid se estará á 
Io que dispone el artíoolo 66 do este 
decreto.

Art. 65. Los Tribunales de reváli
das del grado normal remitirán al Mi
nistro de Fonrento la lista de mérito 
relativo para que, de tos nueve prime
ros, elija los tres á quienes se oonoede- 
rán o.tres tuntas penBioneB de un alio á 
fin de que perfeooionen sus estudios en 
el extranjero.

Sí míen tros tin alumno pensionado 
reside en el extranjero es destinado á 
algún cargo de la enseflanza, se le da
rá posesión del mismo como ei estuvio 
ra presente, y se proveerá á las necesi
dades del servicio por la Autoridad 
respectiva hasta que el interesado ter
mine so comisión.

Sección tercera
Del Profesorado.

Art. 66, El Profesorado de las Es 
cuelas elementales de Maestros consta 
rá de dos Profesores nomerarios, con 
el sueldo de 2.000 pesetas; do un Pro
fesor de Religión, 000 la gratificación 
de 750 pesetas, y de un Regente do la 
Escuela práctica graduada.

Art. 67. El Profesorado de las Es
cuelas elementales de Maestres consta
rá de tres Profosoras numerarias, con 
el sueldo de 1 600 pesetas; de un Pro
fesor de Religión, con la gratificación 
de 750 pesetas, y de una Regente do 
la Esaucla práctica graduada.

Art. 68. En las poblaciones donde 
haya dos Esonelas Normales elemen
tales, será profesor de Religión de am
bas un mismo Sacerdote, 000 la grati
ficación únioa de 1.000 pesetas.

Art- 69, El Profesorado de las Es 
cuelas Bupariores de Maestree será el 
sígoienbe:

Cuatro Profesores numerarios, con 
3.000 pesetas de eneldo; un Profesor 
de Religión, con i 000 pesetas de gra- 
tifioaoión; un Regente de la Escuela 
práctica gradnada; tres Profesores ea- 
pecialss, 00a la gratifioaoión de 1,000 
pesetaK¡ un Profesor supernumerario, 
Secretario, con 760 pesetas de gratifi* 

1

I 
Î

í

E

J

caoión, y otro Profesor eupemumera 
rio. con la gratificación de 600 pe
setas.

Art, 70. El Profesorado de las Es
cuelas superiores de Maestras será el 
siguiente.*

Cinco Profesoras' numerarias, con 
2.600 pesetas de sueldo; un Profesor de 
Religión, con la gratificación de 1.000 
pesetas; nna Regante de la Escuela

í

( práctica graduada; tres Profesores es-
i peciales, con la gratifioaoión de 760

pesetas; una Profesora supemumereriB, 
Secretaria, ocn la gratificación de 500 
pasetas, y otra Profesora supernume
raria, con 300 pesetas de gratificación.

Art. 71. El Profesorado de la Ea- 
cuela Normal Central de Maestros 
oonatará de dos Profesores numerarios 

Sdel corso normal, con el eneldo de 
4.000 pesetas; de cuatro Profesores nu
merarios, con el sueldo de 3,600 pesa- 

i tas; de un Profesor de Beligión, con la 
) gratificación de 2.000 pesetas; de un

Regente de la Escuela práctica gra
duada; de tres Profesores especiales, 
con la giatifioaoión de 1.600 pesetas; 
de un Profesor supernumerario, Secre
tario, con l 000 pesetas de gratifica
ción, y otro Profesor supernumerario, 
con la gratificación de 760 pesetas.

Art. 72. El Profesorado de la Es-
cuela Normal Central de Maestras se 
compondrá de dos Profesoras numera
rias de! onrao normal, con 3.500 pese
tas de sueldo; de cinco Profesóras nú 
merurias, con el sueldo de 3 OCO pese
tas; un Profesor de Biligióu, con 2.000 
pesetas' de gratificación; nna Regente 
de la Escuela práctica graduada; tres j ír*"'—'*» “*' •““ '———■-——- • pj,i-
Profssoras especiales, con 1.250 pese- ( 2." La mayor antigüedad en 1®
tas de gratificación; una Profesora sil- j Í®*^ categoría. ^^j,
pero ameraría, Secretaria, con 760 pe- j 3-' ^® mayor antigüedad ® ’ 
setas de gratifioaoión, y otra Profesora i o*w ®® í® ensefianza.
su perno metari a, con la gratificación 1 *- Méritos especiales. j,
de 500 pesetas. 1*0’ eneldos de interinidades J j^j

Art. 73. Los Profesores numerarios “¡«co®’ 00 serán computables •
1 conoursos. .jo

Art, 82. Para obtener peí riS®
ó ascenso las plazas de Profesor « ^^^^^ 
rario de Esoaelas Normales sup”'* ¡j 
aeré primera condición de prefe*" ^^j 
el ser Bachiller, y para la Centra » 
Licenciado ó Doctor en una ó m^® 
oultades.

í de las Eáooelas Normales y las Profe 
1 soras de igual categoría tienen derecho 
Î á percibir, además del sueldo, los quin

I

quenios legales. {
Art. 74, para ejercer el Profesora- < 

do y oualquíer cargo docente en las Ee- 
onelas Normales se necesita estar en 
posesión del titulo de Maestro de pri
mera ensefianza ñor mal.

Se exoeptúan de este precepto el 
Profesor de Beligión y Moral y Jea 
Profesores y Profesoras especiales.

Alt. 76. Las vacantes de Profeso
res numerarirs y do Profesores de 
igual clase en cada Escuela Normal se 
proveerán scoeaivamente en torso de 
traslado, en turno de concurso de as
censo y en loe Aspirantes á que se re
fiere el art. 63 de este decreto.

Qaeda prohibido el nombramiento 
de Profeso res Interinos, debiendo los 
Profesores sapernumerarios da las res
pectivas Escuelas, ó los Profesoras de 
las mismas, hacerse cargo, con la gra
tificación que corresponda, de deaem- 
peflar la plaza vacante durante la in
terinidad.

La Dirección de las respectivas Ea- 
onetas Normales dará coeota á la ge
neral dé lastroectón pública, en el tér
mino preciso de ocho días, de la va
cant» ocurrida.

í 
4

Art. 76. Los anuncios de trasladoa 
y ascensos so verificarán en el uies ds 
Julio, y comprenderán las vacantes e 
estas turnos oonrridaa hasta 30 de Jí* 

n?o último. _
Art. 77, Uniesmente eeprescindir 

delRrsslado en las vacantes de Profe 
sores y Profesoree de las EsonelasNoE 
Otilios dé‘Madrid, la# onales se provee 
rán siempre por ascenso. Tampoco p® 
drá ahrirse oonourso de traslado 00*0 
do la vacante sea resaltas de uu free 
lado anterior.

Art. 78. En los conoursos de ti®’ 
lado podrán tornar parte los Profesof®’ 
ó Profesoras con aneldo igual ó sop’ 
rior al de la vacante.

Art 79. En los concursos de ••' 
censo podrán tomar parto todos 1®^ 
Profesores numerarios ó Profesoras 
igual categoría, y los Maestros 6 Ma®’ 
tras que, habiendo ingresado por *'f® 
sioión en el Magisterio, cuenten 
afios, por lo menos, de servicios 
Escuela dotida con 2,000 ó m^® P^ 
®®^®®* ■ 'Ab

Art 80. Loa anuncios de prov"” 
por oonoureo de plazas de Profesot®’ 
Profesoras de Escuela Normal *^*^*j^ 
minarán la Escuela á que port8neú®^ 
vacante, el Bueldo legal de 1® P’*^* 
las asignaturas, de cuya eusefia’’^* 
ha de enoargtr el Profesor ó Pro “^j^ 
re, y se harán siempre con el pla^® 
un mes, ,.

Art. 81. Las condiciones de P^* 
recela en los ooneqrsoe de trasla 
ascenso eerán: g. 

!,■ El mayor eueldo legal, ^d t 
} piedad, de los ooceursanteSi 
' 2." Ix.^...-.,

! Art. 83. Los extractos de ¡®®.jj¡)- 
! de servicios de les oonoorsautes * ^^ || 
J lado ó al asoenso se pablicarán ® „ 
í Gaceta de ¿Íadrid, y de la pf°^”jj,j- 
j qua haga la Dirección general de j^j 
j. tracción pública podrán reoo^'^'^ -j 
d interesados ante al Ministro de H^

to en el término de quince días- ^^|¡' 
Art. 84. Los Profesores de .

gión serán nombrados por el *’ jj) 
de Fomento, y podrán ser seP^’^^^n 
por esta Autoridad, previo in*** 
ambos casos del Prelado díooe8» ^^q. 

Art. 86. El nombramiento d® jj^p 
fasor de Beligión de las Esouels® ^^[.^, 
malea superiores y central de ^®^g| je 
recaerá en persona distinta q”® ,^jeí 
Profesor de Beligión de las suP®^

¡
y central de Maestras. ates^°

Art. 86. Las plazas de ReS® ¡¡(jO 
Escuelas prácticas ee provs®^ ^jj^o 
arreglo â las preecripoioflcs ^^jjjios®' 
para la provisión de Eaonelas P’j^j^gd® 
y loe Regentes cobrarán sos s°® 
fondos municipales.
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Estos fuucionarios tendrán la cate
goria y derechos de loa Profesores de 
la Escuela Normal en que presten sus 
servicioa^ No podrán tomar parte, sin 
embargo, en los oonoursoa paira Profe- 
sures de Escuela Normal si no reúnen 
8* condiciones exigidas á tes Maestros 

de primera eusefianza.
Art. 87, Para deaempofiar las Re

gencias de las Escuelas prácticas es 
Necesita el titulo de Maestro de prime- 
^8 enseñanza normal.

Art. 88. Las plazas de Profesores y 
fofeaoras espeoiafea y Ias de saper- 

^timerarioa que no sean eolicitadae por- 
spirantes, serán provistas en vistud 
8 oposición eepeoial, ó á propuesta en 
8>'oe de la Junta de Profesores de la 
souela Normal respectiva.
Art. 89. El cargo de Profesor so- 

peruumerario ó de Profesora de esta:
^“8» »0 podiá ser desempeflado por 

^estros ó Maestras de Escueta pública 
8ntre laa obligaciones de uno y otro, 

’^'fitíese, á juicio del Claustro, incom
patibilidad material.

’'fi 90. Los Profesores superno- 
®*firarioB no po Irán estar encargados 
permanentem en te de una clase sino en 
®®8o de Vacante de la misma, y posti
la F** ^ ^^^ Profesores numerarios de 

soue]^ en ausenoias y enferme- 
dadee.

91. Los Profesores superno-: 
^nos que silvan una plaza vacante 

do /*^^^^°’^ oubrarán la mitad ¿el soel 
® lu plaza en logar de su gratifi- 

8aoi6n,
Art 90 n 

g ’ loando el numero de ya
po ^* ^^ 'itia Ewnela exceda al de sn- 

"^ Junta de Prefesorea 
ao°T ''^ ^* tnanera de cubrir el exoe* 
^ 8b Rectores de los distritos po- 

®o también encomendar alguna ó al- 
In^^^* ^^'®^*^’^*'^® ^ ProfóBoree de loe 

titutog^ coix ia gratifioaoión máxima 
* -000 pesetas,

g^ .^*'‘ ®®- El Profesorado de be Ea- 
*811” '°”^‘^‘'‘®® Queda sujeto en .ouén- 
<Hr * “''^pensión y separación de eue 

^"^^ á ia legislación común.

j^ Sección cuarta
6®b¡erno y adminiatración .de las Escue- 

las Normales.
’^' ^“^ EsoneJa» Normales 

for *'*^*fl8 y anperioree aerán, en la 
* ^oliualmente establecida, soeta* 

Las & *^^ *® provincias respectivas.
j ''®*^®108 Centrales correrán á-oar- ‘°^^'l E-tado.

de Q^* *^'®8udo las Diputeoiones 
diBt^-'''’’'®®’*‘ °®^^ capital lo ses de 
^8t*¿*'^ ’'“‘’®’’®’^’'io, no satisfagan ai 
j^ o las cantidades presupuestas pa-

^^*®**^^ *88 '^^s Escuelas Normales ' 
ag[^ ^'“tee, se instalarán las dos ó una ' 
'*8 cV^'^'^ ^^^ casos, en la capital de ', 
8111» if* .^''®'^*úoia dél mismo distrito ? 
da euf^^’^^^^^’ ®*’y8 Diputación aouer 
’^'8tite *^^ ^' prasupoeato correspon- 
*iora ^ ®’'S8Uizar las Esoueias supe- í 
"^sto^ "^’^ suÍ9oión al presente de- j

alumnos ó del Profesorado de la Es- 
’ cuela.

Art. 102. En las Eéonelas Notma- 
les habrá el siguiente personal subal
terno.

En las elementales de Maestros, un 
Portero oonserje, con el haber de 500 
pesetas, y sa las de Maestras, una Por
tera-conserje, con 260 pesetas de do
tación.

En la» Esoneles superiores do Maes
tros habrá un Et^cribicnte, con 999 pe. 
setas; un Consarje-ordenanas, con 760,

Art, i . Í
'’^'^Us inspección de las Es j

Normales, sin perjuicio da lo ;
^6S^d^° *° ^^'^ »rtíoBlo8 295 y 206 de i y un Portero, oon, 650, 

^'rá 1*^ ^ '^®SaptÍ6mbreda 1857,que- j , En las Escuelas Normales superio-
*^ cuidado del Consejo de les- , rea de Maestras habrá el mismo perso-

troooión pública, que la ejercerá por 
medio de sos Inspectores.

Art, 97, El cargo de Director de la 
Escuela Normal Central de Maestree 
deberá recaer precisamente en Conse
jeros de Instrucción pública, en Cate- 
dráticoe numerarios de la Universidad 

j ó de les Institutos de Madrid que caen' 
| tea más de diez años de antigüedad en 
i el Profesorado, ó en Profesores da la 
! Escuela que hayan obtenido su plaza 
1 por oposición y lleven, por lo menos, 
j al mismo número de años de ejercicio.

Art, 98, Les Escuelas Normales de
penderán inmediatamente del Recto- 
do respectivo.

Art. 99. En cada Escuela Normal 
habrá un Director ó una Directora, y 
un Secretario ó Secretaria.

En las elementales ejercerán estos 
cargos dos Profesores numerarios, y en 

' las superiores centrales, la Secretaria 
L estará desempeñada por el Profesor 

Í

Í

sope run me ran o más eatigoo de Ja Es
cuela.

Laa Direooionee ds las Eecnelas Nor
males superiores podrán oonáarse en 
comisión á Catedráticos numerarios de 
la Universidad, ó á loe que to fuesen en 
alguno de loe Institutos del dietrito 
aniversitario.

La oomieión será por ahora para
mente honorífica, pero relevará á los 
Catedráticos de Institutos y Universi
dades da la précisa asistenoia á sus 
oleses.

Estas Oomisionea oadnearán á los 
dos afios; pero podrán ser renovadas 
por otros dos á propuesta de las dan
tas de Profesores en la Eaouela Nor
mal respectiva, mediando informe fa
vorable del Rectorado y del Decano de 
le FacaUad ó Director del Inatitoto en 
que sirviese el Profesor de quien se 
traté.

Art 100. El Ministro de Fomento 
podrá nombrar Director para las Es
cuelas Normales de Maeátraa cuando lo 
estime necesario, ajuetándose á lo que 
ahora es ppfBcribe respecto al nombra
miento de Direotorea para Iss Estonelae 
Normales de Maestros.

Art. 101. Las Jontas de Profeso- 
ree do las Escuelas Normales entende- 

Í rán en la organización deíftiíada de la 
1 eusÉBauza dentro del establecimiento, 
f en la disoiplinn de la Escueta, y en to- 
i dja los asuntos técnicos y administra- 
T tivos en que, á juicio de la Superiori- 
Í dad, sea conveniente en dictamen.

} Tambiéú intervendrá la Junta de 
Profesoras en los a untos no reglamen- 

' tados, propios de la enseñanza de loe

nal subalterno que enJae de Maestros, 
i y tendrá las sign tan isa dotaciones: 
t La Esotibiente, 760 pesetas, la Oon- 
; eerje ordenanza, 600, y la Portera, 500.
1 En las Escuelas Ce utra les habrá,. 
; además de este personal, un Oficial de 
; Secretaria y un Ordenanza.

Las dotaciones de estes empleados 
; serán:

El Oficial de Secretaria. 1,600 pesetas, 
; El Escribí ente........ 1.250 »
* EI Conserje.......... 1.250 „
* El Ordenanza...............  999 » 
; El Portero....... .. .......... 1.260 „
' La Oficial de Secretaria 1.260: „ 
í La Escribiente....... 999 „

La Conserj e    ........ : 999 „ 
? La.. Ordenanza......................750 „
Í La Portera.......... .. 999 „

Art, 103, El número de emplea- 
des subalternos sólo podrá aomentarse 
cuando notoriameote le exijan lea ne
cesidades del servicio debidamente jus
tificadas.

’ Art 104. Las cautidades destina
das á material se aplicarán, cuando no 
sean neoessrias para atender á necesi
dades urgentes é ineludibles, á le ad- 
qoisioión de material científico y de 
libros útiles para el Magisterio d » pri- 

i mera enseñanza.
i (Concluirá)

¡ DELEGACION DE HACIENDA
; EK LA 
i. PROVINCIA DE CORDOBA

: Mùm.2664
j. -A.i*a‘xjr»a'c:zo
1 Con fecha 23 del actual ha tomado 
í posesión del cargo de Investigador de 
j Hacienda en esta provincia D. Fran- 
1 cisco Llorente y Lera, para el coal fue 
J nombrado por Real orden de 16 del 
i actual.
f Lo que se anuncia en cumplimiento 
' de ¡o que dispone el Reglamento ví- 
j gente de la Investiga orón de Haoienda. 
j Córdoba 30 de Septiembre de 1898. 
j —P. I., Enrique 0. de la Vega.

■ TESORERÍA DE HACIENDA
^ DELA 
j PROVINCIA DE CORDOBA *

, Circular núm, S663

i A los Sres. Alcaldes de los Ayuntu-i 
misil los de esta provineie: 

j ' Habiendo nombrado la Dirección de 

j la Sociedad airendataria para el servi- 
1 do público en esta provincia Agentes 
* especiales cerca de los Ayuntamientos 
i que se encuentran en descubierto por 
1 diferentes couceptoe para oon la Ha- 
í cienda pública,ouyos fnndonariosapa- 
| reoieron sus nombramientos publioa- 
; dos «n el Boletín Oficial número 206, 
! correepondiente al día 80 de Agosto 
J último pasado.
j Y con el fin de que á esta Tesorería 

de Hacienda no se repitan las diferen-
| tes quejas que por expresada Sociedad 
’ se han hecho por la falta ds oumpli- 
5 miento que varias Cerporaoiones han 
i dado lugar, por negarse á prestar y fa- 
f cititarie los auxilios neoesarioB que los 
• referidos Agentes neoeaitan para el 

mejor desempeño del cargo qua sa lea 
ha confiado, he creído conventante lla
mar la atención de las Corporaciones 
municipales, por medio de Ia presente 
circular, para que no olviden los debe
res que por él cargo que desempeñan 
les señala el articulo 72 de la vigente 
Instrucción de apiemio de 12 de Mayo 
de 1888.

Pues en otro oaso me yeré en la ne
cesidad dé hacer uso de las facnttades 
que la propia ley me concede, y prin
cipalmente impon arles las multas que 
determina y cita el caso 4/ del art, 81 
de expresada lastruocidn.

Córdoba 28 de Septiembre de 1898. 
—El Tesorero de Hacienda, Joaquín 
Tamayo.'

JEFATURA DE MINAS
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2674 
NOTIFICACIONES

No residiendo en esta capital don 
Valeriano López y González, ni te
niendo en eba representante lega!, se 
le hace saber por medio del Boletín 
OjioiaL de cuta provincia, que en el 
plazo improrrogable da quince días, á 
contar desde su publicación en este pe
riódico oficial, debe presentar en la Je
fatura de Minas el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias de- 
matoadas y al titulo de propiedad del 
registro minero titulado "Santa Eloísa^ 
núm. 3 698, prevlniéndole que de no 
hucerlo dentro del plazo fijado se-can- 
cetará el expedients.

Lo que de orden del señor Gober
nador se publica en esta periódico ofi
cial para conocimiento del intereEndo.

Córdoba 30 de Septiembre de 1898. 
— El lugeniero Jefs, Tomás Merino,

Núm. 2676
No residiendo en esta capital don 

Félix Horoández García, ni teniendo 
en ella representante legal, se le hace 
saber por medio del Boletín OmoiAí 
de esta provincia, que en el plazo im
prorrogable de quince días, á coutar 
desde su publioaoión en este periódico 
oficial, debe presenter en la Jefatura 
de Minas el papel de reintegro corres
pondiente á las pertenencias demarca
das y al título de propiedad del regis
tro minero titulado “La Estrella^ nú
mero 3.776, previnióndole que de no 
hacerlo dentro de! plazo fijado se can- 
oetará el expediente.

Lo que de orden del señor Gober
nador se publica en este periódico ofi
cial para oonooimiecto del interesado.

Córdoba 30 de Septiembre de 1898, 
—El lugeniero Jefe, Tomás Marino.

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Número 2670
Don Francisco Gracia Romero, AI calda cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que remitidas per la Ad

ministración de Haoienda de 1* pro* 
viñeta las cédulas personales del actual 
año económico, todos los individuos
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obligad os al impuesto habrán da pro- 
v ear se de loa referidos dooumentos da* 
ran te el plazo Tolootaijo de tree me
se*, contados desde Ia Íoaeroión del 
presente edicto en el Bolbtih Oficial 
de la provincia; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo, incurri
rán an los apremios de instmoción.

La expendición de las cédulas estará 
á cargo de don José Raíz Córdoba, re 
oandedor nombrado por el Ayaota- 
miento, y se verificará todos loa dits 
desde las nueve de la mafiaos á dos de 
la tarde, en la oficina establecida al 
efecto en la planta alta de astas Casas 
OapitalareB.

Y para conocimiento de todos se pa- 
blioa el presente en Espejo á 27 de 
Septiembre da 1898,—Francisco Gra
cia.

Núm. 2672

Hago saber: qae aprobada por este 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndiio, la propuesta formulada 
por Ia comisión de Hacienda, de varias 
transferencias de créditos en el preeu- 
poesto municipal ordinario del ejerci
cio corriente, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Corporación, por 
el término de quince días, á contar 
desde el de hoy, en oumplimiento y á 
loa efectos legales correepundientes.

Espejo 27 do Septiembre de 1897.— 
Francisco Gracia.

Hotadis'feica
Núm. 2671

Fallecimientos ocurridos el día 24 de Septiembre

PABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADE8

Trinidad Hembra Viuda 68 años Gastroenteritis.

Catedral Idem Casada 60 Lesión orgánica.
Idnm Varón Idem Fiebre infecciosa.

Idem n 15 días Anemia.
Idem 30 meses Raquitismo.

Idem Hembra 6 días
1

Hidropesía.

DIA 26 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina ¡Varón n 17 dias Viruela.
Catedral jidem n 2 meses Meningitis.

DIA 26 DE SEPTIEMBRE

Santa Merina Hembra 14 meses Gastroenteritis.
San Andréa 'Idem Viuda 86 años Lesión órgánioa del corazón.

Catedral ¡Idem Soltera 81 Fiebre gástrica.
Idem ¡Varón Casado 55 Hemiplegia.

Idem .Hembra Idem 70 Fiebre gástrica.
Idem -Varón

1_________
n 23 días Noms.

DIA 27 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra Vioda 76 años Arterio eolororla.
Idem Idem Idem 73 Peúmonfa.
Jdein Varón 18 meses Tabea mesentérioa.
Catedral Idem Casado 42 años Hipertrofia del corazón.

Idem Idem 64 Disentería.
San Nicolás Hembra Vinda 92 Apoplegia serosa.

Idem Varón W 9 Crop.

MONTILLA 
Nám. 2678 

Don Miguel Márquez del Beal, Alcalde presi
dente del Exorno. Ayuntamiento conatitu- 
oíonal de esta ciudad.
Hago saber: que formado por el gre

mio de aguardientes y licores el repar
timiento para la distribución del cupo 
de consQinoB asignado á dichas espe
cies en el afin económico aotsal, con 
arreglo á las basea previamente acor
dadas, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de oobo días, á fin de qne los inte
resados pnedan examiuarlo y formular 
las reclamaciones que consideren con
venientes á su derecho.

Montilla 30 de Septiembre de 1898. 
—Miguel Márquez del Real. — El Se 
oretario del Ayuntamiento, José Gar
cía Moyano,

Hego saber: que formado por el gre
mio de vinagre el repartimiento para 
la dis tt ib lición del copo de consumos 
asignado á dicha especie en el actual 
aflo económico, coa arreglo á las bases 
previamente acordadas, se encuentra var del Río, la mafiana de dicho día, 
de manifiesto al público en la Secreta t 
ria monicipai, por término de ocho , 
días, para que los interesados pnedan ; 
exeminarlo y formular en dicho plazo ■
las reclamaciones que consideren oon- 
venientes á en derecho.

Montilla 30 de Septiembre de 1898. 
—Miguel Márquez del Real, — El Secre
taria del Ayuntamiento, José García 
Moyano.

Saaidad

í

DIA 28 DE SEPTIEMBRE

1

Salvador
¡Varón

3 y 1(2 a.
Catedral Idem Viudo 60
Idem Idem ** 22 días

Gangrena.
Lesión orgánica del corazón.

Córdoba 28 de Septiembre de 1898,—El Secretario, Mantiel Varo. V. B. • 

El Alcalde, Pnente.

JUZGADOS
t POSADAS 

Nám. 2566 
Don Fabián Baiz Briceño, Juez de instrac-

; cióu da esta partido.
{ Por el presente se cita, llama y em* 
í plaza á un jóven de estatura alta, con 
' chaqueta negra y ouyas demás oirenns- 

tanciae y señas ae ignoran, que al día 
| doce de Julio último, en unión de Ma- 
‘ nuél Molina Pérez y otros tres más, 
. intentaron asaltar el tren meroanoiae 

descendente número ciento setenta y 
: dos, el salir de la estación de Almodó- 

apedreando después expresado tren, á 
fin de qae en el término da diez diaa corn 
parezca ante este Juzgado, á contestar 
los cargos que le resultan en el sama
rio que me hallo instruyendo con tal 
motivo; áperoibiéndole que de no ve- 
rifioarlo, le parará el perjuicio á qae 
hubiere logar.

Dado en Fosadas á treinta de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —Fabián Ruiz.—El Escribano, 
Félix Nogués.

> N 0111.2666
Por virtud del presente ruego y en

cargo á toda clase de autoridades, tan- 
j to civiles coma militares é individuos 
i de la policía judicial, procedan á la 

busca de los ocho oerdos cuyas señas 
después se expresarán, los cuates fee- 
ron hurtados la noche anterior de la 
dehesa de la Isla, término de esta vi
lla, propios del vecino de la misma dos 
Juan Cabrilla Herrera, y oaso de ser 
habidos, sean puestus á dispoaioión de 

’ este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se encontraren, si no acredi
tan su legitima adquisición; pues así 
Io tengo acordado en el sumario que 
me hallo instruyendo con tal motivo. 

Dado en Posadas á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Fabián Ruiz.—El Escribano, 
Félix Nogués.

Señas

Oobo cerdos negros, primates, herra
dos en la espaldilla izquierda con ana 
0., todos con la oreja derecha rasgada 
; en la izquierda rabieaoo por 
de afuera.

la parte

BAENA
Núm. 2667

Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 
inatracción de esta partido.
Por la presente requisitoria bago sa

ber á los de igual clase, municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás egentes de la policía judioial de 
Ia nación, que en este Juzgado y ao* 
tu ación del que refrenda se signe sa
mario por el delito da harto da oerdos, 
en el qae se ha acordado expedir la 

presente, por la que en nombro de ®® 
Magestad le Raine Regente (q. D- 87’ 
ruego y encargo á Ias expresadas auto 
ridadea y agentes, proceden á le boBoe 
de los nuevo oerdos que á continuaoioa 
ae reaeñaráu, los unales fueron hurí* 
dos la ncohe del veinte del eotoel ®® 
el cortijo do los Freiles, término * 
Loque, propiedad de Frauoioco Ko®® 
tes Funes, y oaso de ser bebido* ** 
pongan á disposición de este Jezge ' 
con las personas en cuyo poder se 
coentren, sí no justifican su legi*'®* 

adquibioión. .
Dada en Baena Ó veinte y 8*®*® 

Septiembre de mil cohooiontos no^®® 
y ocho. — Nicolás Company.—E' ®®*'^* 

río, José Santano.

Señas de tos cerdos
Un cerdo blanco, como de dos •^*’* 

bes do peso.
Tres cerdas da igual peso, nue 

rreode, otra careta y otra berm®)*' 
Otra berrenda, oomo de tres erro 
Otra del mismo pelo, con 

(D0DO’

peso.
Otra bermeja, pía 

peso.

Ib», del wi®®®

Otra bermeja y otra jara, ooD 
jas rasgadaa.

las •'•■

CO RD0BA

Núm, 2668
Don Baíael Gaiola Vázquez, Juez de “* 

ción de este ciudad y su partido.
Por el presente se cita y ^‘*®p¿. 

Francisco Collado Gazmán, r^®'®^*^^- 
mero seis, de la Zona do Oórdob* 
mero diez y siete, residente e® ^^ ^jp 
jar, si bien se ignora su P®''®^®’^°’q[ie 
que consten otros datos, à fin *^* 

en el término de diez días, » ..¿¡ps» 
desde Ia inserción en los P®''^ ^^p 
Gaceta de Madrid y BolbtiN 0*1^ ^. 
de esta provincia, comparezca en^^j^j 
te Juzgado, sito en el piso a!to^^^^, 
Casas Ayuntamiento, el objeto [ 
preste su declaración en cause ^^^^g(tO' 
por estafa á Is Compañía de lo" ^p» 
carriles Andaluces; previniéndo jp. 
de no haberío, le parará el P®^^ 

qae haya lugar. ^ »
Al mismo tiempo ruego y *° qdí®^ 

todas las autoridades, asi oi’il®* .p, 

militares é individuos do le P*' ^pt^f* 
dioial, procedan á la bosce 
de Franciroo Collado Guzmán, (i 
de ser habido, lo constituyen ,jp, 
cárcel en alase de deteniuo, 
posición. jios^* 

Dedo ea Córdoba á veinte 7^^^ ^p. 
de Septiembro da mil ochoo*®® oe# '^ 
venta y ocho.—R. Garola ^*^^ jts- 
Ds orden do S. S.*, Federico D®
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